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IES TORRE OLVIDADA, CURSO 2025/2026 

SÍNTESIS DE PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
MATERIA: MÚSICA​ ​ ​ CURSO: 1º ESO 
 

 

1)​ CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Música 1º ESO - Criterios de evaluación 

1.1. Iniciarse en la identificación de los principales rasgos estilísticos de obras musicales y 
dancísticas de diferentes épocas y culturas, mostrando respeto y disfrute en la escucha o el 
visionado de las mismas. 
1.2. Analizar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas 
producciones musicales y dancísticas, identificando las principales características de su contexto 
histórico, social y cultural. 

1.3. Reconocer y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas manifestaciones 
musicales y dancísticas,valorando su influencia sobre la música y la danza actuales.  

2.1. Explorar las posibilidades que tienen las técnicas musicales y dancísticas básicas, a 
través de actividades de improvisación pautada, individuales o grupales, en las que se 
empleen la voz, el cuerpo e instrumentos musicales. 

2.2. Iniciarse en la realización de actividades pautadas de improvisación, incorporando las 
técnicas más adecuadas al repertorio personal de recursos. 

3.1.Iniciarse en la lectura de partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos 
básicos del lenguaje musical, con apoyo de la audición. 

3.2. Emplear técnicas muy sencillas de interpretación vocal, corporal o instrumental, valorando 
los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 

3.3. Interpretar, partiendo de pautas previamente establecidas, piezas musicales y dancísticas 
sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionado sus emociones, y 
demostrando una actitud de superación y mejora. 

4.1. Desarrollar, de manera guiada, propuestas artísticos-musicales, tanto individuales como 
colaborativas, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y dancísticos, así como 
herramientas tecnológicas.  

4.2. Participar activamente en la ejecución de propuestas artístico musicales colaborativas, 
valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de 
desarrollo personal, social y académico. 
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2)​ EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 

de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

2. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias específicas de cada materia. 

3. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes evidencias de aprendizaje tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 

portafolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación; utilizando como instrumentos la calificación directa 

de cuestionarios, listas de cotejo, escalas de valoración y rúbricas, ajustados a los criterios de evaluación y a las 

características específicas del alumnado.  

4. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

5. Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente 

(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

6. Recuperación de criterios. 

●​ Criterios de continuidad o recurrentes (se evalúan varias veces a lo largo del curso): se pueden 

recuperar y superarlos con las sucesivas calificaciones.  

●​ Criterios que se evalúan puntualmente (en solo una ocasión): se planteará una recuperación de los 

mismos al iniciar la segunda y la tercera evaluación así como en junio antes de la finalización del 

curso escolar. Dicha recuperación puede consistir en una prueba escrita u oral, o en una nueva 

realización de exposiciones, tareas, trabajos, etc., una vez que el profesor-a haya indicado qué 

aspectos debe mejorar para poder superar dichos criterios.  

 

3)​ PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y ASPECTOS METODOLÓGICOS 
1.La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor del alumnado. El proceso de 

aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos propios de los lenguajes musicales y la contextualización de 

las producciones musicales, junto con el trabajo de la práctica vocal e instrumental y el movimiento y la danza, favorece 

la mejora de la atención, la percepción, la memoria, la creatividad, la abstracción, la lateralidad, la respiración y la 

posición corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la mejora de la sensibilidad emocional 

y el control de la gestión de las emociones, la empatía y el respeto a la diversidad cultural, que se trabajan a través de 

la escucha activa, la creación y la interpretación musical. 
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Las competencias específicas se plantean a partir de tres ejes que están íntimamente relacionados: la primera 

competencia específica desarrolla la identidad y la recepción cultural; la segunda y la tercera contribuyen a la 

autoexpresión a través de la creación y de la interpretación; y la cuarta se centra en la producción artística. 

 La adquisición de estas cuatro competencias específicas ha de realizarse a partir de un aprendizaje basado en 

la práctica, que permita al alumnado experimentar la música y la danza. 

 

2. Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

3. Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible, la educación para la salud y el 

medio ambiente, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

4. Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

5. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del 

alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, con el fin de promover la 

inclusión de todo el alumnado y tener en cuenta las diferencias individuales.  

7. Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, 

estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su 

autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
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